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1e - Este Honorable Cuerpo se sol idariza y adhiere a los concep-

tos vertidos por la Comisión de Obreros y Empleados Municipales

en la concepción f inal ista de lograr la moralización de la Admi-

nistración Pública sea ésta Terr i tor ial o Municipal.

2^ - Aconseja el tratamiento de los particulares que detallan en

el seno del Honorable Consejo Deliberante para que no se vea

vulnerada la autonomi'a Municipal.

DECLARACIÓN N2 05/84

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE ENERO DE 1984

. ADRIÁN G DE ANTUÍ.'íO
SECRETARIO LEGISLATIVO

B. «w
MUU1DCNTE


